PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 96/2014

VISTO:
El pedido realizado por los vecinos sobre los vehículos que circulan a alta velocidad por las calles de la ciudad cabecera.
CONSIDERANDO:
Que es un reclamo puntual de vecinos como son  los sectores periféricos de nuestra ciudad cabecera como son calles 14 de 19 a 302 (reductor sobre 14) y la calle 204 entre las calles 28 y 29, y entre las calles 32 y 33.-
Que la velocidad y el tránsito en dicha zona constituyen un factor de riesgos.-
Que las calles donde se solicitan los reductores no poseen pavimento por lo que la obra en cuestión no demandaría gran erogación a las arcas municipales y daría cierta  tranquilidad a los vecinos de dichos barrios.-
Que en épocas de verano los vecinos dejan correr agua para que se haga una suerte de cortada así los vehículos disminuyen la velocidad, ocasionando así un derroche de agua potable, por no contar con un contenedor.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION

[bookmark: _GoBack]Artículo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo de respuesta a lo solicitado por los vecinos y que este H. Cuerpo transmite haciéndose eco de las necesidades de los vecinos.
Artículo Nº 2: Se adjunta nota con firma de los vecinos.
Artículo Nº 3: Los vistos y considerandos forman parte de este proyecto.
Articulo Nº 4: De forma.
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